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DYRUMAT  N A T U R E  

1. IDENTIFICACIÓN DE LA SUSTANCIA O PREPARADO Y DE LA SOCIEDAD O 
EMPRESA 

 
Identificación de la sustancia o del preparado: DYRUMAT N A T U R E  
Uso de la sustancia o preparado: Pintura plástica al agua. 
Fabricante y/o Distribuidor:  Pinturas Dyrup, S.A. 
Domicilio Fabricante y/o Distribuidor:   Pinturas Dyrup S.A. 

Polígono Industrial Santiga. Plà dels Avellaners, 4 
08210- Barberà del Vallés (Barcelona)  
Teléfono: 937 293 000 

Correo electrónico: dzo@dyrup.es 
Teléfono de urgencias: 937 293 000 (8 – 18 horas) 
  
2. IDENTIFICACIÓN DE LOS PELIGROS 
 
Preparado no clasificado como peligroso según sus propiedades toxicológicas, 
propiedades fisicoquímicas, efectos específicos sobre la salud humana y efectos sobre el 
medio ambiente, de acuerdo con el REAL DECRETO 255/2003, de 28 de febrero. 
 
3. COMPOSICIÓN/INFORMACIÓN SOBRE LOS COMPONENTES 
 
Información sobre sustancias peligrosas características que contiene el preparado según 
el REAL DECRETO 363/1995, de 10 de marzo: 
 
No se precisa la declaración de sustancias en este epígrafe. 
 
4. PRIMEROS AUXILIOS 
 
De forma general, en caso de duda o si persisten los síntomas, llamar siempre a un 
médico. No hacer ingerir nunca nada a una persona inconsciente. 
 
En caso de inhalación: Traslade a la persona afectada al aire libre y manténgala en 
reposo. Consultar a un médico inmediatamente. 
En caso de contacto con los ojos: Lavar abundantemente con agua limpia durante por lo 
menos quince minutos. Proporcionar asistencia médica. Ver epígrafe 15.  
En caso de contacto con la piel: Quitar la ropa contaminada. Lávese a fondo las áreas 
afectadas de la piel con abundante agua y jabón neutro. Solicitar atención médica si los 
síntomas persisten. Ver epígrafe 15. 
En caso de ingestión accidental: Enjuagar la boca con agua. Acuda inmediatamente al 
médico y muéstrele la etiqueta o el envase. Mantener en reposo. No provocar el vómito. 
 
5. MEDIDAS DE LUCHA CONTRA INCENDIOS 
 
En caso de incendio: 
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DYRUMAT  N A T U R E  

Medios de extinción: Utilizar medios normales (agua, CO2, espuma). Usar cortinas de 
agua para absorber gases y humos y para refrigerar equipos. No utilizar: chorro agua 
directo. 
Medidas personales de precaución: Utilizar equipos de protección especial de respiración 
autónoma, pantallas faciales, guantes y botas adecuadas. 
 
6. MEDIDAS EN CASO DE LIBERACIÓN ACCIDENTAL 
 
Precaución de las personas: Mantener el personal no protegido fuera de la zona 
afectada. Evitar el contacto con la piel y ojos. Ver epígrafe 8. 
Medidas preventivas ambientales: No vaciar directamente desagües. Evite que los 
derrames alcancen las alcantarillas municipales y conducciones de agua corriente. 
Métodos de limpieza: Contener y absorber el vertido con  material inerte, inorgánico y no 
combustible, tal como arena o tierra y  trasladarlo a un contenedor adecuado para su 
eliminación según las reglamentaciones locales. 
 
7. MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO 
 
Manipulación: No manipule el material cerca de alimentos o agua de bebida. Evitar el 
contacto con los ojos, piel, y ropa. Vestir prendas y llevar lentes protectoras. Observar las 
normas de higiene y seguridad en el trabajo. Consérvese únicamente en el recipiente de 
origen. Después de su utilización, aquellos envases que todavía tengan producto, deben 
ser bien cerrados, evitando el deterioro del material y por tanto la generación de residuos 
sólidos así como posibles derrames. 
 
Almacenamiento: En su envase propio. En su caso observar las prescripciones del REAL 
DECRETO 379/2001, de 6 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de 
almacenamiento de productos químicos y sus instrucciones técnicas complementarias 
MIE APQ-1, MIE APQ-2, MIE APQ-3, MIE APQ-4, MIE APQ-5, MIE APQ-6 y MIE APQ-7.  
 
8. CONTROLES DE LA EXPOSICIÓN/PROTECCIÓN PERSONAL 
 
Protección respiratoria: En caso de ventilación insuficiente, utilizar un equipo respiratorio 
adecuado. 
Protección de los ojos: Evítese el contacto con los ojos. En general, se recomienda 
emplear gafas protectoras herméticas para evitar los peligros asociados con la 
salpicadura de líquidos. 
Protección cutánea: Evítese el contacto con la piel. Se recomienda el uso de guantes 
resistentes a productos químicos. Lave y quítese los guantes inmediatamente después de 
usarlos. Lávese las manos con agua y jabón. 
 
 
9. PROPIEDADES FÍSICAS Y QUÍMICAS 
 
Estado físico:  Líquido 
Color: Blanco 
Olor: Inapreciable.
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DYRUMAT  N A T U R E  

Lavabilidad norma DIN 53778: > 10.000 ciclos. 
Contenido sólidos en peso: 59 %. 
Dispersión máxima: 17 micras. 
VOC Gramos/Litro: 0 
pH: 7,5 – 8,5. 
Brillo ángulo 85º: 5,2 
Peso específico: 1,464 Kgs/Litro 
Viscosidad: 30 ± 5 poises 
 
10. ESTABILIDAD Y REACTIVIDAD 
 
Modificaciones con el tiempo: Producto estable en las condiciones normales de 
almacenamiento. 
Materias que deben evitarse: No se conocen. 
Subproductos  descomposición: No se conocen. 
 
11. INFORMACIÓN TOXICOLÓGICA 
 
No se dispone información toxicológica sobre el preparado.  
 
12. INFORMACIÓN ECOLÓGICA 
 
No se dispone información ecotoxicológica sobre el preparado. 
Evitar la contaminación del suelo, aguas subterráneas y superficiales.  
 
13. CONSIDERACIONES RELATIVAS A LA ELIMINACIÓN 
 
Eliminar los envases y sus residuos conforme con las disposiciones locales y nacionales 
vigentes. 
Recomendación: después de la aplicación, debe eliminarse el exceso de producto de los 
utensilios antes de lavarlos, favoreciendo a la minimización de la contaminación de las 
aguas y del suelo. 
 
14. INFORMACIÓN RELATIVA AL TRANSPORTE 
 
ADR: No regulado. 
 
15. INFORMACIÓN REGLAMENTARIA 
 
Clasificación del preparado según el REAL DECRETO 255/2003, de 28 de febrero. 
 
No clasificado como peligroso. 
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DYRUMAT  N A T U R E  

  
 Nombre del producto: DYRUMAT N A T U R E  
 
No ingerir. 
  S2: Manténgase fuera del alcance de los niños. 
S25:  Evítese el contacto con los ojos 
S29: No tirar los residuos por el desagüe. 
S46: En caso de ingestión, acúdase inmediatamente al médico y muéstresele la 
etiqueta o el envase. 

Ficha de datos de seguridad a disposición del usuario profesional que lo solicite. 
 
16. OTRA INFORMACIÓN 
 
 
Fuentes bibliográficas relevantes utilizadas en la elaboración de esta Ficha de Datos de 
Seguridad: 
 

1-  REAL DECRETO 363/1995, de 10 de Marzo de 1995 por el que se regula la 
Notificación de Sustancias Nuevas y Clasificación, Envasado y Etiquetado de 
Sustancias Peligrosas. 

 
2-  REAL DECRETO 255/2003, de 28 de febrero, por el que se aprueba el 

Reglamento sobre clasificación, envasado y etiquetado de preparados peligrosos. 
 

3-  REGLAMENTO (CE) no 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
18 de diciembre de 2006, relativo al registro, la evaluación, la autorización y la 
restricción de las sustancias y preparados químicos (REACH), por el que se crea 
la Agencia Europea de Sustancias y Preparados Químicos, se modifica la 
Directiva 1999/45/CE y se derogan el Reglamento (CEE) no 793/93 del Consejo y 
el Reglamento (CE) no 1488/94 de la Comisión así como la Directiva 76/769/CEE 
del Consejo y las Directivas 91/155/CEE, 93/67/CEE, 93/105/CE y 2000/21/CE de 
la Comisión. 

 
4-  Datos físico-químicos, toxicológicos y ecotóxicológicos de DYRUP. 

 
5-  Información suministrada por  los proveedores de las materias primas. 

 
Última modificación: 02.10.2009 
Motivos de la revisión: Adecuación al Reglamento (CE) no 1907/2006 
 
La información que figura en este documento se ofrece en base a los conocimientos disponibles sobre el 
producto en el momento de su edición. Cualquier uso del producto que no sea el  indicado en el epígrafe 1 o 
bien su combinación con otros es responsabilidad del usuario. Las especificaciones de esta ficha de datos de 
seguridad describen los requisitos de seguridad de nuestro producto y no representan una garantía de las 
características del mismo. 
 


